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Ibagué Tolima, enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR CLÍNICA MINERVA S.A. CONTRA 

COOMEVA E.P.S. S.A. RADICACIÓN No.2015-00038-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el liquidador de COOMEVA E.P.S. 

S.A., en su oficio No. L-0597 del 25 de enero de 2022, se ordena 

informarle que, mediante auto del 22 de octubre de 2021, se decretó 

la suspensión del presente proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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